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m \ ORl)E\ DE M T O U S 

de las Leyes, Reales decretos, Reglamentos, órdenes y circulares que se han publicado 
en el mes de Setiembre de 1881 

Gacetas. 

Aprobaciones de nombramientos 
interinos. 

Setiembre 8.—Real órden aprobando inlerina-
mente el nombramiento de D. Ricar
do Menendez para servir la plaza de 
Ayudante 2.° de la Fábrica de tabacos 
del Fortín. 

Idem 22.—Otra id. lo dispuesto para que 
continuaran en sus puestos respecti
vos, el Administrador general de Cor
reos é Inspector general de Telé
grafos, basta la presentación del Ins
pector general de Comunicaciones. 

C 

Pái 

Abogados. 

Setiembre 3.—Autorizando á D. Joaquín 
Sánchez García, para ejercer la pro
fesión de Abogado en esta CapilaK -1205 

Idem 5.—Id. á D. Gaspar de Bartolomé y 
Escribano para id. id. en las pro
vincias de ambos llocos y la Union. 1213 

Idem 22.—Dando de baja en la matrícula de 
Abogados de esta Capital á D. En
rique Huerta y Toledo y D. Sotero 
Laurel y autorizando al 2.° para ejer
cer la profesión en la Laguna, Ta-
yabas, Cavile y Balangas. . 1283 

Atribuciones. 
Setiembre i2.—Decreto determinando las 

atribuciones que corresponden al Ins
pector general de Comunicaciones sobre 
los diversos ramos que están á su 
cargo. 

Gacetas. Pág.' 

Condonación de multas. 

m i 

1281 

Cambios de destinos. 

Setiembre 8.—Real órden disponiendo el 
cambio de destinos entre i ) . Alejan
dro Tutor y Alfaro, Oficial 5." de 
Estancadas y D. Cayo Quiñones de 
León, Almacenero de la Inspección 
de Acopios de Iloilo. 

Idem 13.—Otra trasladando al Juzgado de 1.a 
instancia de Cebú á D. Jorge Moiián 
y Casque. 

Idem id.—Otra id. al id. de Zambales á 
D. Cayetano Oliver y Collantes. 

Idem id.—Otra id. á la Promotoría Fiscal 
de la Laguna á D. Antero García 
Soto. « • • 

Carta geográfico enciclopédica 
de Cuba. 

Setiembre 17.—Real órden recomendando á 
las dependencias militares la adqui
sición de dicha carta. . . 1261 

1225 

1245 

id. 

id. 

Setiembre 14.—Real orden aprobando el de
creto de 14 de Enero último sobre 
condonación de mullas impneslas á 
cliinos deudores á la Hacienda, y 
presos por indocumentados. 

Cesantías . 
Setiembre 22.—Real órden dejando sin efecto 

el nombramiento de Ayudante 4." de 
Montes de D. Bienvenido Ducso. 

Idem id.—Otra dando por terminada la co
misión extraordinaria del servicio de D. 
José Guillermo Rctortillo y declarándole 
cesante. 

Idem id.—Otra aprobando la suspensión de 
empleo y haberes impuesta al Oficial 4.° 
del Gobierno Civil D. Federico Danvila. 

Condecoración. 
Setiembre 23.—Decreto concediendo la me

dalla del mérito civil al Gobernador-
cilio del pueblo de Tabaco en Albay 
D. Domingo Bordonada. . 

Idem id.—Otro id. id. al Gobernadorcillo y 
Teniente 1.° del pueblo de Ley te provin
cia de id. D. Hoscar Pérez de Tagle y 
D. Francisco Enage. 

D 
Donativos. 

Setiembre 1.°—Dando las gracias á D. Angel 
M. Garcbitorena, por el ofrecimiento 
de un carruaje á disposición de la 
Superiora de las Hermanas de la 
Caridad. . . . 

Idem 21.—Id. id. á D. Ceferino Aram* 
buru, vecino de Albay, por haber 
donado cien arrobas rom para socorro 
de enfermos pobres. 

Idem 29.-—Id. id. á D. Francisco Puig, 
propietario de S. Fernando en la 
Pampanga, por baber donado 50 ar
robas de alcohol para id. id. id. . 

Desestanco del tabaco. 
Setiembre 2.—Circular á los Jefes de pro

vincia previniendo se hagan la ter
minante declaración de que el cul
tivo del tabaco no será gravado con 
impuesto alguno, y demás que se 
expresa. , • . 

E 
Exención de derechos. 

Setiembre 22.—Real órden resolviendo el 
incidente de los Sres. Aldecoa y C.a 
sobre exención de los derechos que 
han abonado para obras del Puerto 
por la importación del vapor Min* 
damo, t . É 

1249 

128 

id. 

1282 

1287 

id. 
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1277 

131 

1201 

1282 

Gacetas. 

Esposicion internacional de 
Amsterdam. 

Setiembre 2-2.—Real órden remitiendo20ejem
plares del Reglamento y programa de 
la Exposición. 

Emigración, 
Setiembre 26.—Decreto disponiendo que los 

Jefes de provincia faciliten la emi
gración de los que volunlariamente 
quieran trasladarse á otra localidad. 

Ley de relaciones comerciales. 
Setiembre 28.—Real órden dando esplicacío-

nes para el mejor cumplimiento de la 
Ley de relaciones comerciales entre la 
Península y las provincias españolas de 
Ultramar. . . . 

Idem id.—Ley de referencia. 

M 
Médicos. 

Setiembre 22.—Real órden disponiendo se 
provean por concurso en la Córte las 
plazas de Médicos titulares de Basi-
lan, Burías, Davao, Islas Batanes, Islas 
Marianas y Lepanto. 

Idem 24.—Decreto fijando el plazo de 60 
dias para que los médicos residentes 
en este Archipiélago que deseen so
licitar aquellas plazas de Médicos, 
remitan sus instancias directamente ai 
Ministerio de Ultramar. 

Montes. 

1283 

301 

1309 
id. 

1283 

1293 

Setiembre 16.—Decreto resolviendo el expe
diente sobre la manera de dar cum
plimiento al artículo 16 del Regla
mento de 2o de Junio de 1880, refe
rente á composición de terrenos, 1257 

N 

Setiembre 13.—Real órden nombrando Pro» 
motor fiscal de Barolac á D. Aga-
pito Delgado Prieto. 

Idem id.—Real Decreto id. Magistrado de la 
Audiencia de la Habana á D. Pascual 
Savall y Dronda. 

Idem id.—Otro id. Fiscal de la Audiencia 
da Manila á D. Miguel Sauz Urtazun. 

Idem id.—Otro id. Presidente de Sala de la 
misma á D. Antonio Izquierdo y Pozo. 

Idem id.—Real órden nombrando á D. Juan 
Rius Rivera, Oficial 3.o de Contadu
ría general de Hacienda de Puerto Rico. 

1248 

id. 

id. 

id. 

id. 
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Gacetas. 

Set. 13.—Real orden nombrando á D. Fran
cisco Ramos y Bau Oficial 3.° de la Se
cretaría del Gobierno General de estas 
Islas. 

Idem 22. Otra id. á D. Victoriano Ruiz 
Martinez Jefe de Negociado de 3.a 
clase del Gobierno Civil de Manila. 

Idem id.—Otra id. á D. Vicente Rodrigo y 
Rodrigo Ayudante i . o de Obras pú
blicas. * . . . 

Idem id.—Otra id. á D. Emilio Ordoñez 
y Falcon Ayudante 4 .0 de Montes. 

Idem id.—Otra id. á D. Menandro de Cámara 
Ayudante I .o de Obras públicas. 

Idem id. —Otra nombrando ayudante facul
tativo de la Granja modelo de Luzon 
á D. Luciano Lizarraga é Ibarrola. 

Idem id.—Otra id. Director de la Granja 
modelo de Visayas á D. José Sánchez 
Miranda. 

Idem id.—Real órden nombrando auxiliar 
facultativo de la Secretaría de la 
Junta de agricultura, industria y co
mercio á D. Agustin Valls y Gimeno. 

Idem id.—Otra id. Secretario de dicha Junta 
á D. Juan Ramón Vidal. 

Idem id.—Otra id. Director de la Granja 
modelo de Luzon á D. José Alemany 
y Penalva. 

Idem id.—Otra id. Ayudante facultativo de 
la Granja modelo de Visayas á don 
Gabriel Mulguiarday. 

Idem 27.—Otra id. oficial 5.0 de la Admi
nistración de Hacienda de la Pam-
panga á D. Román Sánchez Gallego. 

O 
Orden civil de Beneficencia. 

Setiembre 8.-
ingreso 

Real órden concediendo el 
, en dicha órden, al Goberna-

dorcilio de la Cabecera de Zambales 
D. Narciso del Fiero. 

Idem 28.—Otra id. id. al Guardia Civil 
Veterano, Vicente Ramírez Doble. 

Obras dramáticas. 
Setiembre 22.—Real órden disponiendo se 

prevenga á las autoridades de las 
provincias que no concedan permiso 
para la presentación de una obra dra
mática, cuando el autor, dueño ó re
presentante de las galerías haga cons
tar su oposición á que aquella se 
verifique. 

Obras de texto. 
-Real órden declarando de 
para servir de texto en los 

Setiembre 22.-
utilidad 
establecimientos de enseñanza en Ul
tramar las obras tituladas "Lecciones 
de Historia Universal» «Nociones de 
Historia Universal» y «Nociones de His
toria de España". 

Idem id.—Real órden poniendo en vigor 
en estas Islas la obra «Elementos de 
matemáticas». . 
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id. 

1281 

id. 

id. 
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id. 

id. 

id. 
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Gacetas. 

Set. 22.—Otra id. id. en la Facultad de Medi
cina en la Universidad de la Habana y 
Manila las obras tituladas «Clínica mé
dica" y "Prolegómenos clínicos". 

Idem id.—Otra id. de texto en los estableci
mientos de enseñanza en Ultramar la 
obra «Tratado elemental de Química ge
neral y descriptiva. 

Propiedad intelectual. 
Setiembre 22.—Real órden reiterando el 

informe pedido por la de 7 de Se
tiembre de 1880 relativo á la con
veniencia de aplicar á estas Islas el 
reglamento sobre propiedad intelectual. 

Patentes de invención. 
Setiembre 23.—Real órden remitiendo copias 

de testimonios de patentes de privi
legio concedidas á D. Emilio Charles 
y D. Alfredo Perret y á otros, por 
varios procedimentos. 

Pensiones. 
Setiembre 23.—Real órden aprobando el de

creto de 31 de Marzo último por el 
que se concede la pensión de 6 pesos 
mensuales á la viuda del cuadrillero 
Higino Francia. 

R 
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Idem 
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Resoluciones definitivas. 
Setiembre lo.—Indice de las resoluciones 

adoptadas por el Gobierno General 
en funciones de Hacienda desde el i . ' 
al 15 de Agosto, 

id.—Otro de las de la Intendencia ge
neral de Hacienda en igual periodo . 

27.—Otro de las resoluciones del Go
bierno general en funciones de Ha
cienda desde el 16 al 31 de Agosto 
próximo pasado. 

Idem id.—Otro de las de la Intendencia de Ha
cienda en igual periodo. . 

Recompensas. 
Setiembre H.—Real órden concediendo unos 

plazos para que los militares de todas 
las clases que consideren con derecho 
á recompensa por servicios prestados 
en la 2.a campaña de Cuba, puedan 
solicitarlo por conducto correspon
diente. 

S 
Sanidad. 

Setiembre 1."—Declarando sucias las proce* 
dencias de Isla de Negros por haberse 
declarado algunos casos de cólera en 
varios pueblos déla misma. 

Pág.-
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Set. 2.—Declarando sucias las de Camarines 
Sur por la misma causa. . 1201 

Idem 5.—Relativa á la cuarentena que deben 
sufrir en el puerto de Macao, los 
buques que procedan del de Manila 
y de la costa Oeste del Imperio 
chino. . . . 1213 

Idem id.—Decreto poniendo en vigor en estas 
supiemenio.js|as jas instrucciones sanitarias que 

se dictaron para la Península por Real 
órden de H de Julio de 1866, en oca
sión en que España era víctima del 
cólera. . . • »» 

Idem 6.—Declarando sucias las procedencias 
de Rulacan por haberse declarado en 
ella la enfermedad reinante. . 1217 

Idem 10.—Circular dirigida á las juntas 
parroquiales relativa á la enfermedad 
reinante. . . . 1233 

Idem 13.—Bando al Corregimiento recomen
dando á los habitantes de Manila la 
mayor observancia de las prescripcio
nes higiénicas, á fin de que la epidemia 
decrezca por completo. . . 1245 

Idem 20.—Bando del mismo referente á 
inhumaciones en todos los cementerios 
del rádio municipal. . . 1273 

Idem 23.—Acta de la Junta de Sanidad de 
la Paragua relativa á las medidas acor
dadas para evitar el contagio del cólera. 1287 

Idem 30.—Decreto declarando sucias las pro
cedencias de Cápiz y Antique. . 1317 

Socorros á huérfanos. 
Idem 19.—Decreto determinando las condi

ciones que deben reunir los huér
fanos de ambos sexos para ser socorri
dos por la Junta de damas, y creando 
una Comisión que entienda en el 
exámen de las instancias etc. etc. . 1269 

Sobrestantes. 

Setiembre 22.—Real órden aprobando el es
calafón para los sobrestantes de Obras 
públicas de estas Islas. . . 1281 

Servicio personal. 
Setiembre 22.—Real orden aprobando el de

creto de 5 de Agosto último, en el que 
se dispone que los expedientes de 
exención del servicio personal por 
edad, enfermedad y pobreza, se resuelvan 
por los Jefes de provincia, sometién
dose después á la aprobación de la 
Dirección Civil. , . 1 2 8 1 

T 
Telégrama. 

Setiembre 14.—Telégrama del Ministerio de 
Ultramar participando haberse encar
gado de nuevo de aquel departamento 
el Sr. León y Castillo. . 1249. 

Binomio.—Imprenta de M. Pérez (hijo).—Anloague 6. 


